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PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que la Compañía PLÁSTICOS DESECHABLES 
DE COLOMBIA S.A,-— PLASDECOL S.A., constituida, organizada y en legal 
existencia en Colombia, otorga en favor de los señores ÁNGEL DIEGO ALMEIDA 

GUZMÁN con documento de identificación No. 1704204559 y SEBAST! TIÁN 

FRANCISCO SAÁ TAMAYO con documento de identificación No. 1711082113, 

ambos con domicilio en la Avenida Amazonas N39-61 y Pereira, Edificio Centro 
Financiero Oficina 501; de la ciudad de Quito D. M., República del Ecuador, 

Poder Especial suficiente cual en Derecho se requiere para que a nombre y 
representación de PLÁSTICOS DESECHABLES DE COLOMBIA S.A. — PLASDECOL 

S.A.: 

1 Actúen, individual o conjuntamente, en calidad de Apoderados de 

PLÁSTICOS DESECHABLES DE COLOMBIA S.A. — PLASDECOL S.A, en la 
República del Ecuador, de conformidad con lo previsto por el Artículo 6 
de la Ley de Compañías vigente.en la República del Ecuador, modificado 

por la Ley Reformatoria. -publicada" "en el Registro Oficial No. 591 del 15 

' de mayo de 2009, ” > 
o 

2 Contesten, individual o conjuntamente, las demandas que lleguen a 

plantearse en contra de PLÁSTICOS DESECHABLES DE COLOMBIA S.A, — 
PLASDECOL S.A. y cumplan las obligaciones respectivas. 

3 Representen, individual o conjuntamente, a PLÁSTICOS DESECHABLES 

DE COLOMBIA S.A, - PLASDECOL S.A, en las juntas generales de 
accionistas de las compañias ecuatorianas de las cuales PLÁSTICOS 

DESECHABLES DE COLOMBIA S.A, — PLASDECOL S.A. es accionista, vote 
en las mismas y ejerza en tales juntas los derechos que le corresponde 

como accionista de ellas. 

4, Emitan anualmente, de manera individual o conjunta, la lista de los 

socios de PLÁSTICOS DESECHABLES DE COLOMBIA S.A. — PLASDECOL 
S.A. que debe ser presentada en la República del Ecuador, según lo 
dispuesto por la Ley de Compañías vigente en tal país, 

Dado en Bogotá D.C. (Colombia), a los treinta (30) días del mes de enero de 

2014, 

     Se. 

ADRIANA RUBIO BUITRAGO 
C.C. 51.712.452 de Bogotá. 

PLÁSTICOS DESECHABLES DE COLOMBIA S,A. — PLASDECOL S.A, 

y 

Representante legal 
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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del Árn.18 
de la ley Notarial, doy te que las copias que en crol. SOfas 
anteceden son iguales a los documentos preséntados ánte mi. 

Quto q 8 FER 2014 

: 
Abg.Marla Lauro Delgado Viter - 
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'Abg. María Laura Delgado Viteri 

  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado 

Sebastián Saá Tamayo, con matrícula profesional número doce mil 
NOTARIA 

a setecientos noventa y nueve, en esta fecha y en cuatro (4) fojas 
A 

útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la 

Notaría Vigésima Primera del cantón Quito, a mi cargo, el Poder 

Especial otorgado por la Compañía PLASTICOS DESECHABLES 

DE COLOMBIA S.A., a favor de los señores Diego Almeida 

Guzmán y Sebastián Saá Tamayo. Quito, a dieciocho de febrero 

del dos mil catorce.- y (E 
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CANTON QUITO 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: infoHnotaria21-uio.com



Abg. María Laura Delgado Viteri 

  

Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero la SEGUNDA 

Noraria COPIA CERTIFICADA del Poder Especial de la Compañía 
VIGESIMA 

    

PRIMERA PLASTICOS DESECHABLES DE COLOMBIA S.A., que i 

antecede. Quito, a dieciocho de febrero del dos mil catorce.- 

¿ ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI i 

z NOTARIA VIGESIMA PRIMERA 
: CANTON QUITO 
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Teléfono: 2460702 — 2460672. 2460668 
Email: infoQnotaria21-uio.com 

a
 

e 
do 
R
R
 
A
 

E 

; 
z A   


